
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Doce de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2345

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021 00072 00

Se REQUIERE a la parte actora, para que aporte los TÍTULOS ORIGINALES,

baje de ejecución, tal y como se le exigió en el auto que libró mandamiento de

pago, el 20 de abril de 2021, en el numeral sexto del resuelve (archivo 21 del

expediente digital). Lo anterior como requisito para la continuación del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 17 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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